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DEL COMERCIO

(98-0070)

Comité de Participantes sobre la Expansion del Comercio Original: inglés
de Productos de Tecnologia de la Informacion

ADICIONES PROPUESTAS A LOS PRODUCTOS COMPRENDIDOS

Presentacién de Hong Kong, China

Se harecibido de laOficinaEcondmicay Comercia de Hong Kong la siguiente comunicacion,
de fecha 30 de diciembre de 1997.

Mi Gobierno me ha pedido que presente al Comité la lista adjunta de productos adicionaes
de tecnol ogia de lainformaci én para otras posibles concesiones arancelarias, en virtud de o dispuesto
en e péarrafo a) del anexo al documento titulado Aplicaciéon de la Declaracion Ministeria sobre €l
Comercio de Productos de Tecnologia de la Informacion (G/L/160) que contiene |os procedimientos
para las consultas sobre los productos comprendidos y € examen de [os mismos.
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Aclaracion sobre los productos comprendidos

Hong Kong, China, desea saber si |os siguientes productos estan comprendidos en € Acuerdo
sobre Tecnologia de la Informacién. De considerarse que estos productos no estén comprendidos en
el ATI entonces pasaran a integrar la lista propuesta por Hong Kong para e ATI II.

Terminales y sistemas para puntos de venta

Exploradores ¢épticos para captura de imagen y entrada de informacién, con o sin
reconocimiento de caracteres

Convertidores ana 6gico-numéricos, tablillas gréaficas y demas dispositivos el ectromagnéticos de
entrada de informacion

Impresoras y dispositivos informéticos de sdida, incluidas las impresoras de impacto (tales
como impresoras de matriz de puntos en serie, de obturador de matriz de puntos, de martillo y
banda de caracteres), e impresoras no de impacto (tales como las impresoras térmicas directas,
térmicas por transferencia, sublimacién de tinta, chorro de tinta, tinta solida, laser, diodos
emisores de luz, cerradura de dispositivos de visuaizacion en cristal liquido, deposicion i6nica)

Sistema de entrada informética manuscrita

Materiales de realidad virtua tales como e visuaizador de casco, € "guante cibernético" y la
bola de mando tridimensional

Productos adiciona es propuestos para ser incluidos

Caodigo del SA Designacion de la mercancia

8421.99 Partes de méquinas y aparatos para filtrar o depurar liquidos o gases

8457.10 Centros de mecanizado

8454.19 Tornos horizontales que trabajen por arranque de metal, excepto los de control
numerico

8459.59 Fresadoras de consola, por arranque de metal, excepto las de control numérico

8459.70 Mé&quinas de roscar, por arranque de meta

8460.19 Rectificadoras de superficies planas, excepto las de control numérico

8461.50 Sierras o tronzadoras, por arranque de metal

8462.10 Mé&quinas para forjar 0 estampar, martillos pilén y martinetes, para trabgjar
metales

8462.29 Mé&quinas para curvar, plegar, enderezar o aplanar, para trabgar metaes,
excepto las de control numérico

8462.91 Prensas hidraulicas para trabgjar metales

8466.94 Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principa mente,
alas méguinas de las partidas 8462 u 8463
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Caodigo del SA Designacion de la mercancia

8473.10 Partes y accesorios (excepto los estuches, fundas y similares) de las maquinas
de escribir y méguinas para procesamiento de textos de la partida 8469

8473.40 Partes y accesorios (excepto los estuches, fundas y similares) de otras maquinas
y aparatos de oficina (por gemplo: copiadoras de clichés, méguinas de
imprimir direcciones, distribuidores automaticos de billetes de banco, etc.) de
la partida 8472

8479.81 Mé&quinas y aparatos mecénicos para trabgjar metales, incluso las bobinadoras
de hilos eléctricos

8480.20 Placas de fondos para moldes

8480.41 Moldes para metaes o carburos metdlicos, para e moldeo por inyeccion o por
compresion

8504.31 L os demas transformadores eléctricos de potencia inferior o igual a 1 kVA

8504.32 Los demas transformadores eléctricos de potencia superior a 1 kVA pero
inferior oigual a 16 kVA

8504.33 Los demés transformadores eléctricos de potencia superior a 16 KVA pero
inferior o igua a 500 kVA

8504.90 Partes de transformadores eléctricos, convertidores eléctricos estéticos (por
giemplo rectificadores), bobinas de reactanciay de autoinduccion

8506.10 Pilas y baterias de pilas, eléctricas, de didéxido de manganeso

8506.30 Pilas y baterias de pilas, eléctricas, de didxido de mercurio

8506.40 Pilas y baterias de pilas, eléctricas, de Oxido de plata

8506.50 Pilas y baterias de pilas, eléctricas, de litio

8506.60 Pilas y baterias de pilas, eléctricas, de aire-zinc

8506.80 Las demés pilas y baterias de pilas, eléctricas

8506.90 Partes de pilas y baterias de pilas, eléctricas

8507.30 Acumuladores eéctricos de niquel-cadmio, incluidos los separadores, aungue
sean cuadrados o rectangulares

8507.90 Partes de acumuladores eléctricos

8515.21 Méaquinas y aparatos para soldar metales, total o parcia mente autométicos

8515.80 Mé&quinas para soldar, eléctricas, de léser, de ultrasonidos, etc., no expresadas
ni comprendidas en otras partidas;, méguinas eléctricas para proyectar en
caliente metales o carburos metélicos sintetizados

8515.90 Partes de méquinas para soldar eléctricas, de laser, ultrasonidos, etc., partes de
maquinas eléctricas para proyectar en caliente metales o carburos metdlicos
Sintetizados

8518.90 Partes de micréfonos, dtavoces, auriculares, amplificadores eléctricos de
audiofrecuencia, y aparatos e éctricos para amplificacion del sonido

8520.90 Los demas magnetéfonos y aparatos para la grabacion de sonido, incluso con

dispositivo de reproduccion
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Caodigo del SA Designacion de la mercancia

8522.90 Partes y accesorios de giradiscos, tocadiscos, reproductores de casetes,
aparatos de grabacion y/o reproduccion de imagen y sonido (videos), etc.

8524.10 Discos fonogréficos, soportes para grabar sonido

8524.32 Discos para sistemas de lectura por rayos léser para reproducir Unicamente
sonido

8524.51 Cintas magnéticas para reproducir sonido o imagen, de anchurainferior o igua
a4 mm

8524.52 Cintas magnéticas para reproducir sonido o imagen, de anchura superior a
4 mm, pero inferior o igua a 6,5 mm

8524.53 Cintas magnéticas para reproducir sonido o imagen, de anchura superior a
6,5 mm

8524.60 Tarjetas con tira magnética incorporada

8525.40 Videocdmaras de imagen fija y los demés aparatos de grabacion de imagen y
sonido (videos)

8527.12 Radio-tocacasetes de bolsillo

8527.13 Receptores de radiodifusion que funcionen sin fuente de energia exterior,
incluso los que puedan recibir sefides de radiotelefonia o radiotelegrafia,
distintos de las radio-tocacasetes de bolsillo

8527.19 Receptores de radiodifusion, con baterias, no expresados ni comprendidos en
otras partidas

8527.21 Receptores de radiodifusion que solo funcionen con una fuente de energia
exterior, del tipo de los utilizados en los vehiculos automéviles, incluso los que
puedan recibir sefides de radiotelefonia o radiotelegrafia

8528.12 Receptores de television en color

8528.21 Monitores de video en color

8528.30 Videoproyectores

8529.10 Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes identificables para su
uso con estos articulos

8529.90 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principamente, a los
aparatos de las partidas 8525 a 8528

8535.10 Fusibles y cortacircuitos con fusibles para circuitos eéctricos de una tension
superior a 1.000 voltios

8535.21 Disyuntores para circuitos eléctricos de una tension superior a 1 kV pero
inferior a 72,5 kV

8535.29 Disyuntores autométicos para circuitos eléctricos de una tension superior a
72,5 kv

8536.10 Fusibles y cortacircuitos con fusibles para circuitos eléctricos de una tension
inferior o igual a 1.000 voltios
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Caodigo del SA Designacion de la mercancia

8536.20 Disyuntores automaticos para circuitos eléctricos de una tension inferior o igual
a 1.000 voltios

8536.41 Relés para una tension inferior o igua a 60 V

8536.49 Relés para una tension superior a 60 V

8537.10 Cuadros, paneles, consolas, pupitres, armarios y demés soportes para el control
o distribucién de energia eléctrica, para una tension inferior o igua a 1.000 V

8537.20 Cuadros, paneles, consolas, pupitres, armarios y demés soportes para e control
o distribucién de energia eléctrica, para una tension superior a 1.000 V

8538.90 Partes de aparatos de las partidas 8535, 8536, 8537 distintos de los cuadros,
paneles, consolas, pupitres, armarios y demés soportes de la partida 8537, sin
los aparatos

8543.30 Mé&quinas y aparatos de galvanotecnia, electrélisisy electroforesis

8543.90 Partes de maquinas y aparatos eléctricos, tales como los aparatos de
implantacién idnica para dopar material semiconductor, maquinas y aparatos
para gavanotecnia, electrolisis y electroforesis, tarjetas y etiquetas de
activacion por proximidad, etc., de la partida 8543

8544.59 Los demés conductores eléctricos para una tension superior a 80 V pero
inferior o igual a 1.000 V, sin piezas de conexion

8547.20 Piezas aislantes de pléstico para méquinas, aparatos o instalaciones eléctricas

9009.12 Fotocopiadoras electrostéticas, con reproduccion del original mediante soporte
intermedio (procedimiento indirecto)

9030.89 Instrumentos y aparatos, no expresados ni comprendidos en otra partida, sin
dispositivo registrador, para la medida o control de magnitudes eléctricas

9031.80 Los demas instrumentos, aparatos y méguinas de medida o control, no

expresados ni comprendidos en otra partida






